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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00622 00 

 

En atención a la anterior solicitud, en los términos del numeral 

3° del artículo 316 del Código General del Proceso se ACEPTA el 

desistimiento del recurso de apelación concedido en providencia del 08 

de agosto de 2022. 

 

De otra parte, previo a decretar la aprehensión del automotor, 

como quiera que la parte actora efectúo manifestación de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 595 del C.G del P, se 

ORDENA prestar caución por la suma de $71.770.000, que 

corresponde a avalúo del vehículo en atención a la información 

contenida en las bases de datos del Ministerio de Transporte Anexo 37. 

 

Finalmente, la información suministrada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá que milita en anexo 36 

se pone en conocimiento del demandante para los fines pertinentes. 

 

Se toma nota del avaluo visto en el anexo37, oportunamente será 

apreciado. 

  

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

95 del 01 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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